
“Aunque la seguridad pública
es responsabilidad del Estado,
las empresas deben tomar accio-
nes preventivas y de mitigación
de riesgos dentro del marco de
sus competencias, siempre en
coordinación con las normativas
laborales vigentes”, respondie-
ron desde la Subsecretaría de
Previsión Social del Ministerio
del Trabajo, a las declaraciones
del gremio de los Contratistas
Forestales, publicadas por “El
Mercurio” en la edición del vier-
nes pasado.

En ellas, el presidente de la
Asociación de Contratistas Fo-
restales (Acoforag), René Mu-
ñoz, expuso sus críticas a la re-
ciente publicación del decreto
número 2 del Ministerio del Tra-
bajo y Previsión Social, que
aborda la Política Nacional de
Seguridad y Salud del Trabajo
(PNSST). Esta tendrá una vigen-
cia hasta 2028 y desarrolla los
compromisos contenidos en el
Convenio 187 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo,
respecto a materias de resguar-
do de la seguridad y la salud de
los trabajadores en sus tareas. 

A juicio de ese gremio, la nor-
ma hace que las empresas sean
responsables de enfrentar las si-

tuaciones de inseguridad que,
afirman, son tareas estatales.

Sobre ese punto, Muñoz dijo
que ese enfoque “preocupa”
porque los problemas externos
corresponden a la seguridad pú-
blica y su resguardo “es una ta-
rea del Estado” y que no puede
ser desviada al sector privado
“porque no es su misión ni su es-
pecialidad”.

Siempre en su respuesta a la
nota, desde la subsecretaría en-
fatizan que “el artículo 184 del
Código del Trabajo, establece
que las empresas deben cumplir
con su deber de protección,
adoptando medidas efectivas
para mitigar los riesgos de vio-
lencia externa que puedan afec-
tar a sus trabajadores”. Sin em-
bargo, aseguran que “en ningu-
na instancia se ha planteado que
el fenómeno de la violencia ru-
ral, como tema de seguridad pú-
blica, sea de responsabilidad de
las empresas”. 

Desde la repartición estatal
afirman que “esto no significa
que las empresas estén exentas
de su responsabilidad de prote-
ger a sus trabajadores”.

Reclamación ante OIT

En octubre de 2022, y luego de
un recrudecimiento de los ata-
ques contra las faenas de bos-
ques, los contratistas denuncia-
ron al Estado chileno ante la OIT
por un supuesto incumplimien-
to del Convenio 187, dado los ca-
si 500 atentados que se han re-
gistrado en una década en Bio-
bío, La Araucanía, Los Ríos y
Los Lagos. Luego que la OIT
considerara admisible la presen-
tación pidió al Gobierno chileno

detallar las acciones que realiza-
ba para enfrentar la violencia y
se inició un proceso de concilia-
ción. Este se desarrolló, con una
periodicidad mensual en la sede
en Chile de la OIT, desde julio de
2023 y hasta diciembre de ese
año, con representantes de los
ministerios del Trabajo y del In-
terior y Seguridad Pública y de
la Acoforag. 

Al respecto, el representante
del gremio de contratistas recal-
có que la reclamación sectorial
siempre ha sido que el Estado
debe incluir en su Política Na-
cional de Seguridad y Salud del
Trabajo “el concepto de seguri-
dad pública”, pero en el decreto
del Ministerio del Trabajo, “se
responsabiliza a las empresas
que participan en el rubro fores-
tal, de transportes y otros de
preocuparse de la violencia ex-
terna que afecte los lugares de
trabajo”.

Al respecto, desde la subse-
cretaría exponen que “la seguri-

dad pública, en efecto, es una
responsabilidad del Estado” y
confirman que “el Ministerio del
Interior ha estado presente en
las mesas de diálogo para infor-
mar sobre las medidas de seguri-
dad adoptadas”.

“Riesgos conocidos”

De igual manera, insisten que
ello “no exime a las empresas de
su deber de protec-
ción, de acuerdo
con la legislación
laboral vigente, en
particular frente a
riesgos conocidos y
p r e v i s i b l e s q u e
pueden afectar a los
trabajadores”.

En esa dirección,
desde la repartición
manifiestan que el
ministerio ofreció “a este gremio
un acompañamiento técnico,
junto con las empresas mandan-
tes y los trabajadores del sector”.

Protocolos 
de seguridad

Al preguntársele cómo deben
enfrentar las empresas la segu-
ridad laboral ante atentados in-
cendiarios y ataques armados,
desde la entidad contestaron
que “la seguridad laboral, en
contextos de violencia externa,
como en la macrozona sur, debe
ser enfrentada conforme a la

obligación de las
empresas de pro-
teger a sus trabaja-
dores” y agrega
que “esto incluye
medidas como la
creación de proto-
colos de seguridad
y la capacitación
en procedimientos
de emergencia”,
pero reiteran que

“la seguridad pública, inclu-
yendo la prevención de ataques
armados y atentados, es una
función estatal”.

Subsecretaría de Previsión Social responde a contratistas:

“Las empresas deben
identificar, evaluar
y mitigar los riesgos 
de la violencia externa”

Quienes prestan servicios a las faenas de bosques dicen que no
les corresponde hacerse cargo de la seguridad en zonas
afectadas por la recurrencia de atentados incendiarios.

VÍCTOR FUENTES BESOAÍN

ATAQUE EN RUTA.— En julio pasado, encapuchados armados quemaron un camión forestal, mientras se desplazaba
por Nueva Imperial, en La Araucanía. Este año, una veintena de atentados ha sido contra faenas de bosques.
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TRANSPORTES
Más de 580 camiones,

sobre 160 camionetas y
23 buses para

trabajadores engrosan la
lista de equipos

destruidos en atentados
ocurridos desde 2014.

Dos hombres murieron asesi-
nados en plena vía pública y al
menos seis personas —inclu-
yendo menores de edad— que-
daron heridas en diferentes in-
cidentes con armas de fuego,
ocurridos entre el viernes en la
noche y la madrugada del sába-
do en la capital. 

Una balacera ocurrida la no-
che del viernes en Quilicura ter-
minó con tres heridos, uno de
ellos, un menor de 14 años, y a
las pocas horas, tres personas
—dos adultos y un adolescente,
también de 14 años— ingresa-
ron de urgencia a la Clínica Las
Condes con impactos por armas
de fuego. Se investiga si los ata-
ques estarían relacionados. 

Los casos de los menores se
unen al del joven de 16 años que
este viernes fue herido de un
disparo en la sien, a corta dis-
tancia —se mantiene en riesgo
vital—, cuando salía de su casa
en la comuna de Macul, y la ba-
lacera que la madrugada del
miércoles, en el sector Bajos de
Mena, en Puente Alto, le quitó
la vida a un adolescente de 17
años y dejó heridos a sus dos
hermanos, de 13 y 11 años, y a un
adulto (23). 

“En diferentes delitos hemos
visto involucrados a menores
de edad, tanto fallecidos como
lesionados, producto de un ar-
ma de fuego, y en el caso parti-
cular de ayer tenemos justa-
mente a un menor lesionado en
la comuna de Quilicura y, ade-
más, uno ingresado a la clínica
(…) con una herida producto de
un proyectil”, comentó ayer el
subdirector de Investigación
Policial y Criminalística de la
PDI, prefecto general Hugo
Haeger, en un punto de prensa
para abordar las crecientes ci-
fras de homicidios e incidentes
violentos con armas de fuego. 

Se investigan bandas y
vínculos entre heridos

El tiroteo en la población Pa-
rinacota, de Quilicura, dejó a
uno de los menores, de 14 años,
y a su tío, de 35, con riesgo vital.

dad, fueron operados y están
fuera de riesgo. 

“Estamos revisando la posi-
bilidad de que los dos hechos
sea solo uno base”, comentó la
fiscal Valenzuela. 

Fallecidos en 
la vía pública

Entre los delitos violentos de-
tectados en las últimas jornadas
en la Región Metropolitana está
el hallazgo de un cuerpo con
dos impactos de bala, en la co-
muna de Lampa, y el asesinato,
en un aparente robo, de un ciu-
dadano colombiano, en Inde-
pendencia.

El caso de Lampa se trata del
descubrimiento, a eso de las
06:45 horas de ayer, del cuerpo
de un hombre chileno de 29
años, con impactos de bala en la
cabeza y el tórax. 

Según el equipo ECOH, no se

encontró evidencia balística en
el área —lo que podría signifi-
car que se usó un revólver, que
no deja vainillas, o que estas
fueron recogidas por los agreso-
res—, y se están buscando cá-
maras de seguridad que puedan
entregar información de lo ocu-
rrido. Además, luego de entre-
vistar a familiares del fallecido
se confirmó que este se encon-
traba en situación de calle. 

“Podríamos indicar prelimi-
narmente que no se movió, que
no caminó herido, que no fue
trasladado (…); este es el lugar,
a mi juicio, donde lo agredieron
y donde cayó”, comentó la per-
secutora del equipo especializa-
do de la fiscalía, Yasne Pastén. 

Alrededor de la misma hora se
alertó del asesinato de un hom-
bre en las afueras de un edificio,
en la comuna de Independencia.
El ataque también fue con un ar-
ma de fuego y la víctima recibió

un disparo en el tórax.
Carabineros informó que se

evalúa si el móvil del delito fue
un robo, así como que el hom-
bre no portaba identificación;
no obstante, la persona que
efectuó la denuncia, quien sería
un amigo de la víctima, habría
confirmado que se trataría de
un ciudadano colombiano. 

Balance PDI: 38% de
las concurrencias son
en la RM

De acuerdo con “las concu-
rrencias” que ha tenido la Briga-
da de Homicidios a nivel nacio-
nal en lo que va de este año, ex-
plicó ayer el prefecto general de
la PDI, “tenemos 672 delitos”.
Mientras que la Región Metro-
politana —agregó durante un
balance de la incidencia de este
crimen— es la que tiene el índi-
ce más alto: con 260 veces (o
38%) en que la policía ha debido
asistir para efectuar procedi-
mientos policiales por este ilíci-
to en el período. 

Las cifras sobre delincuencia
—en particular sobre homici-
dios— han estado en el centro
de la polémica, por las críticas a
la ministra del Interior, Caroli-
na Tohá, después de que afir-
mara que los 25 homicidios ocu-
rridos en los días de Fiestas Pa-
trias y confirmados hasta el sá-
bado 21 de septiembre, si bien
era una cifra “bastante impor-
tante”, estaba dentro de “los nú-
meros que tenemos habitual-
mente”. La secretaria de Estado
fue fuertemente cuestionada
por sus declaraciones que, se-
gún sus críticos, otorga una
“normalización” a este tipo de
crímenes. 

El feriado por Fiestas Patrias
estuvo marcado por diversos
hechos violentos, que reflejan la
crisis de seguridad que vive el
país: solo entre el 17 y 22 de sep-
tiembre se registraron 33 asesi-
natos, y si se compara la cifra
con las festividades de 2019
—que tuvo la misma cantidad
de días—, hubo un alza de casi
el 27%, ya que entonces se regis-
traron 26 asesinatos, de acuerdo
con cifras oficiales. 

Se registró una balacera en Quilicura: 

Delitos de la última jornada dejan dos muertos
y seis heridos a bala, incluidos menores de edad 

Se investiga la relación entre grupos de lesionados que fueron atendidos en dos centros asistenciales de la capital y que involucran
a adultos y adolescentes con impactos de bala. Los asesinatos ocurrieron en las comunas de Lampa e Independencia. 
ALEJANDRA ZÚÑIGA 
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VÍCTIMAS
Cinco menores heridos y un fallecido, de 17 años, se registraron esta

semana. 

Ambos llegaron hasta un con-
sultorio con heridas de bala en
el tórax y debido a la gravedad
de sus lesiones fueron traslada-
dos al Hospital San José, donde
fueron intervenidos. 

“Habrían estado conversan-
do cerca de una plaza, al lugar
habrían llegado otras personas,
habrían tenido alguna pequeña
diferencia de opinión y en ese
contexto es que los sospechosos
habrían disparado contra estas
dos personas”, explicó la vocera
fiscal del Equipo de Crimen Or-
g a n i z a d o y H o m i c i d i o s
(ECOH), Denisse Valenzuela. 

También detalló que en el lu-
gar hay múltiple evidencia ba-
lística y que se están establecien-

do cuáles son las bandas situa-
das en el sector para buscar la
identificación de los agresores.

Un tercer herido, aunque no
de gravedad, fue un adulto ma-
yor (87) que habría estado fuera
de su domicilio cuando fue al-
canzado en una pierna por una
bala. 

Y horas más tarde se informó
que tres personas baleadas ha-
bían ingresado a la Clínica Las
Condes: dos adultos —una mu-
jer de 27 años y un hombre de 35
años, este último con una herida
de carácter leve— y un menor
de 14 años. 

Tanto la mujer, que tenía im-
pactos en el tórax, como el ado-
lescente, herido en una extremi-

Uno de los crímenes descubierto ayer fue el de un hombre en situación de calle, en Lampa. 
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492
son los atentados incen-
diarios y ataques arma-
dos sufridos por contratistas

forestales en la macrozona sur,
desde enero de 2014 a la fecha.

55
comunas de cuatro re-

giones han sido afectadas por
estas acciones de violencia, con
la destrucción de más de 1.700

maquinarias y camiones.

22
de estos ataques han sido
cometidos en lo que va del año,
con más de $13 mil millones en

pérdidas.
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